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La Universidad de Guanajuato, Campus León,  
a través de la División de Ciencias de La Salud, emite la siguiente 

 
C O N V O C A T O R I A 

 
De acuerdo a lo previsto en el Título Primero, Capitulo 1, Artículos 7 al 23 referidos 
al Proceso de Ingreso y Permanencia del Estatuto del Personal Académico Vigente 
en la Universidad de Guanajuato, la División de Ciencias de la Salud convoca a los 
interesados a participar en el concurso para cubrir 1 (una) plaza de Nueva Creación 
(PRODEP) como  
 

PROFESOR DE CARRERA 40 HORAS (TIEMPO COMPLETO) 
 

dentro del 
 

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA 
 
Para desempeñar las funciones de docencia, investigación, extensión y vida 
colegiada. Para incorporarse a partir del 01 de agosto del 2017. Para concursar 
deberá cumplir los siguientes 
 

R E Q U I S I T O S 
 

1. Solicitud por escrito. 
2. Curriculum Vitae en extenso impreso y electrónico, con documentos que 

avalen su formación académica y experiencia. 
3. El aspirante deberá contar con el grado de doctor de acuerdo al siguiente 

perfil: licenciatura en Psicología con grado de doctor en Psicología. Con 
experiencia docente o experiencia profesional en sector público o privado, en 
el área de Psicología Organizacional. 

4. Contar con el Perfil PRODEP y/o ser miembro del SNI u obtenerlos en un 
tiempo máximo de dos años, a partir de su ingreso para poder estar en 
condiciones de obtener su definitividad. 

5. Entregar un plan de trabajo a realizar durante 2 años relacionado con las 
funciones de docencia, investigación, extensión y gestión, que incluya 
además un proyecto de investigación en alguna de las siguientes líneas: a) 
Cultura y personalidad, b) Motivación y desempeño, c) Factores sociales que 
inciden en la salud, d) Medio ambiente o e) Psicología Organizacional. 

 
 
 
 



 
 

Página 2 de 2 

 

 
6. Demostrar experiencia en investigación habiendo participado o dirigido al 

menos un proyecto de investigación o desarrollo tecnológico. 
7. Dominio del idioma inglés comprobable (TOEFL igual o superior a 450 puntos 

o evaluaciones equivalentes, demostrable en un periodo de un año). 
P R O C E D I M I E N T O   P A R A   L A   E V A L U A C I Ó N 

 
1. Etapa de análisis curricular donde se evaluará grado, formación en el área 

requerida, perfil, experiencia profesional y documentos probatorios 
presentados. 

2. Entrevista donde se evaluará la experiencia docente, profesional, de 
investigación y de extensión en el área de interés, además del plan de trabajo 
y proyecto de Investigación. 

3. Presentación oral de un tema relacionado a su área.  
4. El Comité de Ingreso y Permanencia de la División de Ciencias de la Salud, 

comunicará a los aspirantes con un mínimo de 5 días de anticipación, el 
tema, lugar, fecha y hora, en que deberán concurrir tanto a la entrevista como 
a la presentación oral de su tema. Los aspirantes elegirán la técnica, 
métodos, materiales y apoyos para el desarrollo de la exposición. 

 
Los interesados deberán entregar su documentación probatoria en formato impreso 
y electrónico (pdf) a partir de la fecha de emisión de esta convocatoria y hasta el día 
02 de junio de 2017 las instalaciones de la División de Ciencias de la Salud del 
Campus León. El resultado de la evaluación de ingreso, constará en un acta que al 
término de la presentación elaborará el Comité de Ingreso y Permanencia, 
comunicando su resolución debidamente fundada y motivada a los aspirantes y a la 
Unidad Administrativa respectiva, en un término de dos días contados a partir de la 
expedición del acta. Asimismo, el aspirante deberá presentar una carta compromiso 
laboral por un período de dos años. 
 
Para mayor información, comunicarse con la Mtra. Cipriana Caudillo Cisneros, 
Secretaria Académica de la División de Ciencias de la Salud del Campus León, 
ubicado Campus León, Blvd. Puente Milenio No. 1001 Fracción del Predio San 
Carlos C.P. 37670; León, Guanajuato. México. Teléfono +52 (477) 267 49 00, ext. 
3657, e-mail: cip-salud-cl@ugto.com. 
 

Atentamente, 
“La Verdad Os Hará Libres” 

León, Gto., 07 de abril de 2017 


